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1.17.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.17.3.1. Colaboración de las Administraciones
En el ejercicio 2021 la colaboración con esta Institución de la Administración autonómica con 

competencias en materia de vivienda mediante la remisión de los informes solicitados ha sido diligente 
en términos generales.

También ha sido correcta la colaboración de la mayoría de ayuntamientos andaluces a los que nos 
hemos dirigido. Sin embargo, en algunos casos puntuales hemos debido formular las pertinentes 
Resoluciones recordando el deber legal de colaborar con el Defensor del Pueblo Andaluz.

1.17.3.2. Resoluciones no aceptadas
- Queja 17/1421, dirigida al Ayuntamiento de Estepa, relativa a irregularidades ocupación y uso de 

vivienda protegida propiedad de AVRA, Estepa.

- Queja 18/3686, dirigida al Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Ayuntamiento 
de Almería, relativa al desahucio de vivienda de AVRA en la barriada de La Fuentecica (Almería).

- Queja 18/3687, dirigida al Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Ayuntamiento 
de Almería, relativa a desahucio administrativo de vivienda de AVRA en la barriada de La Fuentecica 
(Almería).

- Queja 18/3688, dirigida al Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Ayuntamiento 
de Almería, relativa al desahucio de vivienda de AVRA en la barriada de La Fuentecica (Almería).

- Queja 18/4706, dirigida a la Secretaría General de Vivienda, relativa a los intereses de demora 
subvenciones abonadas sin pagar intereses.

- Queja 19/3200, dirigida a la Secretaría General de Vivienda, relativa a desahucio administrativo en 
barriada La Fuentecica.

- Queja 19/3700, dirigida a la Secretaría General de vivienda, relativa a desahucio administrativo en 
barriada La Fuentecica.

- Queja 19/4665, dirigida al Ayuntamiento de Espartinas, relativa a lanzamiento inmueble- familia 
monoparental con un menor.

- Queja 20/4133, dirigida al Ayuntamiento de Úbeda, relativa al desahucio de vivienda ocupada de 
AVRA.

- Queja 20/4771, dirigida a la Secretaría General de Vivienda, relativa al período de la situación de 
vulnerabilidad a causa de COVID-19 a considerar para la concesión de ayuda aprobada.

1.17. Vivienda

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reiteramos-la-necesidad-de-abonar-las-ayudas-al-alquier-de-vivienda-de-2018-todavia-pendientes
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-que-el-desalojo-no-sea-ejecutado-hasta-que-la-familia-afectada-disponga-de-alternativa
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-el-desalojo-no-sea-ejecutado-hasta-que-la-familia-disponga-de-alternativa-habitacional
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-ponga-en-funcionamiento-el-registro-publico-municipal-de-demandantes-de-vivienda-protegida--0
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-atiendan-la-necesidad-de-vivienda-ante-su-situacion-de-emergencia-social
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-estudie-la-situacion-de-vulnerabilidad-expuesta-por-demandantes-de-ayuda-al
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